RES.Nº 614/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018
(E.E.Nº 2015-17-1-0000097, Ent.N° 759/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relativas a la Contratación Directa por Excepción, al amparo del Artículo 33 Literal C Numeral 9 del TOCAF, para la adquisición  de 1.500.000 identificadores visuales y RFID para ganado bovino;
RESULTANDO: 1) que el Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca con fecha 21/08/17, informa que a partir de setiembre de 2017 no se estaría cubriendo la demanda de pares de identificadores (caravanas visuales y RFID) tecnología HDX, de uso en bovinos, para la operación del Sistema de Identificación y Registro Animal (SIRA), encontrándose en trámite la Licitación Pública Internacional N°15/16; 
2) que el Poder Ejecutivo con fecha 15/08/17 dispone la exoneración al MGAP del cumplimiento del Decreto 90/000 de 03/03/2000 (que dispuso que el Ministerio de Economía y Finanzas no hará lugar a la certificación prevista por el Artículo 738 de la Ley N° 16.736 de 05/01/1996 cuando no se cumpla con determinadas condicionantes), para la compra de hasta 2:000.000 de identificadores, caravanas visuales y RFID. Asimismo, el MEF dispuso por Resolución de fecha 24/08/17, que la adquisición de dichos identificadores encuadra en la causal de excepción dispuesta por el Numeral 9º del Literal C del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF;
3) que se agregó factura proforma Nº 001/2017 de la firma adjudicataria, Lemifar SA, por un total de 1:500.000 caravanas por       U$S 2:025.000 (origen Francia);
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 19/07/17, cometió al Contador Auditor destacado ante el MGAP, la intervención del    gasto derivado de la compra por excepción de 1.500.000 de identificadores visuales y RFID para ganado bovino, por un monto de U$S 2:025.000, a favor de Lemifar SA; 
5) que por Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas  Nº 7771 de fecha 24/08/017, se declara que los bienes a importar por el MGAP descriptos en la factura proforma N° 001/017 de la firma Lemifar SA, por el valor de U$S 2:025.000, se encuentran incluidos en el régimen de inmunidad impositiva referido en el Artículo 463 de la Ley 16.226 de 29/10/91;
6) que luce constancia de inscripción en estado activo en el RUPE de Lemifar SA, de la que resulta que no hay inhibiciones para contratar con el Estado por deudas alimentarias de acuerdo con la Ley 18.244;
7) que por Resolución del Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca, de fecha 09/09/17, se adjudica la Compra Directa por Excepción de hasta 2:000.000 de pares identificadores (caravanas visuales y RFID) para la operación del Sistema de Identificación y Registro Animal (SIRA) con un costo de U$S 1,35 a favor de la firma Lemifar SA y al amparo de lo provisto por el Numeral 9 del Literal C del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF;
8) que se agrega compromiso del gasto, documento SIIF, de la Afectación 1303 de fecha 13/09/17, Inciso 07 MGAP, U.E. Dirección General de Secretaría, Financiamiento 11 Rentas Generales, imputación al programa 320, objeto del gasto 198 por $ 57:236.000 (equivalente a            U$S 2:025.000, tipo de cambio 28,2646 a fs.26) a favor de Lemifar Sociedad Anónima. Compromiso 1303 de fecha 13/09/17 suscrito;
9) que la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada ante el MGAP, con fecha 26/09/17, observa el gasto por no ajustarse a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República y el Artículo 29 del TOCAF (principio de ejecución y haber sido dispuesto el gasto por un Ordenador no competente para comprometerlo); 
10) que por Resolución del Ministro Interino de Ganadería, Agricultura y Pesca, en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 06/10/17, se reitera el gasto del Lote N° 804, Financiación 1.1, Obligación 1303/001/001, Objeto del Gasto 198, dispositivo trazabilidad de semovientes, por un total de $ 57:235.815, y cuyo beneficiario es Lemifar SA. Se argumenta para la insistencia del gasto razones de necesidad; 
11) que por otro lado, por Resolución del Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca de fecha 10/01/18, se adjudica la Compra Directa por Excepción de hasta 500.000 unidades identificadores (caravanas visuales y RFID) para la operación del Sistema de Identificación y Registro Animal (SIRA) con un costo unitario de U$S 1,35 a favor de la firma Lemifar SA y al amparo de lo previsto por el Numeral 9 del Literal C del Inciso 2° del Artículo 33 del TOCAF;
12) que se agregan facturas proforma de Lemifar SA Números 002/017 por 471.976 caravanas RFID HDX más visual por un       monto de U$S 637.168, y 001/2018 por 28.024 caravanas por un monto de    U$S 37.832;
13) que luce documento de afectación del gasto 2164 de fecha 02/02/18, inciso 07 MGAP, U.E.001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 11 Rentas Generales, Programa 320, Objeto del Gasto 198 por $6.296.137, compromiso suscrito de fecha 02/02/18, a favor de Lemifar SA (factura proforma 02/2017) equivalente a U$S 215.032 tipo de cambio 29,28 y afectación documento 2165 de fecha 02/02/18 por $ 12.360.129, compromiso suscrito a favor de Lemifar SA equivalente a U$S 422.136; y se agrega documento de afectación del gasto 118 de fecha 02/02/18, inciso 07 MGAP, U.E.001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 11 Rentas Generales, Programa 320, Objeto del Gasto 198 por $ 1:107.733, compromiso suscrito de fecha 02/02/18 a favor de Lemifar SA (factura proforma Nº 01/2018) equivalente a U$S 215.032, tipo de cambio 29,28, compromiso suscrito a favor de Lemifar SA de igual fecha;
14) que luce certificado SNIP del 220 con certificación   de fecha 1º/01/15 y dictamen técnico válido hasta el 31/12/10, proyecto “Construcción Diseño e implementación Sistema Nacional Información Agropecuaria”;
CONSIDERANDO: 1) que la Resolución que reitera el gasto por la adquisición de 1:500.000 caravanas dictada por el Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca, no cumple con el Artículo 2° de la Resolución Nº 912/990 del Poder Ejecutivo que delega los procedimientos de contratación en los Ministros del Ramo, en tanto expresa que: “Queda excluida de la presente resolución delegatoria la facultad establecida en el Literal B) Inciso 1º iin fine del Artículo 211 de la Constitución de la República”;
2) que respecto a la adquisición de 500.000 caravanas por Resolución del Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca de fecha 10/01/18, se encuentra justificada la causal de excepción invocada y el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 33, Literal C, Numeral 9 del TOCAF;                   
                 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente insistiendo en el gasto, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención por reiteración de U$S2.025.000 a favor de Lemifar SA, debiendo la Administración actuante remitir dicha Resolución a este Tribunal, a sus efectos;
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el MGAP, la intervención del gasto derivado de la Compra Directa por Excepción a Lemifar SA de 500.000 caravanas a un costo unitario de U$S 1,35, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad y que las actuaciones no cuenten con principio de ejecución; 
3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase. 
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